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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Habiéndose terminado el presente asunto por Desistimiento Tácito mediante auto del 31 de 

octubre de 2019, se hace necesario levantar las medidas cautelares practicadas, toda vez que 

en dicho auto no se realizó, por lo tanto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso. 

 

SEGUNDO.-  DEJAR sin efectos los oficios 3071 y 3072 del 12 de septiembre de 2017 

en donde se comunicaron las medidas respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 27 de julio del 2022 
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